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LAS COFRADÍAS: MEDIDAS SUPRESORAS Y 
CONTROLADORAS DE CARLOS III, Y SU IMPACTO EN 

LAS HERMANDADES COMPLUTENSES.

José Luis Valle Martín
Institución de Estudios Complutenses

RESUMEN: En la segunda mitad del siglo XVIII, en plena vigencia de la ideología 
ilustrada, en control de las cofradías se constituyó en uno de los objetivos de la 
Corona, que pretendía intervenir en sus actuaciones, y fiscalizar sus ideologías y, 
sobre todo, sus economías. Esos intereses confluyeron con los de la jerarquía 
Eclesial de cuya cautela se trataban de evadir, en algunas ocasiones con cierto 
éxito, algunas hermandades, aunque su principal finalidad fuese el culto a las 
Personas Divinas, a la Virgen y a los Santos. Se estudia y comenta aquí la normativa 
emanada del Consejo de Castilla y de la propia Corona en su intención 
intervensionista y el impacto de estas medidas en las cofradías complutenses, 
valorando los cambios que provocaron en las ordenanzas de algunas de ellas.

LA NORMATIVA

Toda referencia a la previsión social en Europa debe principiar y dedicar un 
conveniente apartado a la consideración de las cofradías y hermandades de socorro.
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170 JOSÉ LUIS VALLE MARTÍN

Si ya desde el siglo XII supusieron un germen de ayuda al necesitado, en las centurias 
décimo sexta y décimo séptima adquirirían tal amplitud de planteamientos de auxilio 
a los afiliados que tardarían mucho tiempo en ser superados. De manera que en el 
siglo XVIII, donde todavía experimentaron, al menos en algunos casos, más desarrollo, 
eran sin lugar a dudas el “organismo básico de la Previsión social en España”1.

Sin embargo, su potencial económico y sus anticuados estatutos, suponían un 
grado de independencia, fundamentalmente económico, que era tolerado cada vez 
con más disgusto por la corona y por la jerarquía eclesial; de manera que en la 
segunda mitad del siglo XVIII su control se había convertido en “objeto de deseo” 
de las autoridades civiles y religiosas, coincidiendo ambas en que la reforma estatutaria 
era necesaria. Así cuando, como tendremos ocasión de ver más tarde, Carlos III 
decidió una drástica reforma tomando como base legislaciones anteriores, los prelados 
hispanos se sumaron a la iniciativa real, en la que vislumbraban nuevas posibilidades.

Pretendo en este trabajo exponer y comentar las determinaciones reales 
mencionadas y valorar su impacto sobre las cofradías complutenses, adelantando ya 
que las continuas usurpaciones e incendios asociados a conflictos bélicos y civiles, 
mermaron tan sustancialmente el conjunto archivístico complutense que una 
completa visión de conjunto se hace por ahora inviable. El fuego, ¡el temido fuego!, 
bien accidental, bien asociado con su simbolismo purificador a la destrucción de 
cultura, campeó por sus anchas en el solar complutense. Sin embargo, opino que 
repasando lo publicado sobre los estatutos de algunas cofradías alcalaínas en las décadas 
séptima y octava del siglo XVIII, queda suficientemente demostrado un fenómeno 
que presumiblemente puede extenderse a todas las que entonces existirían, o al menos 
a una gran mayoría: la reacción a la normativa de la corona, elaborando renovados 
estatutos que se adaptaran a la nueva legislación.

El razonamiento de los políticos ilustrados, preocupados por la economía y 
porque las cofradías se dirigieran de una manera especial hacia la asistencia a los 
afiliados, era bastante claro y no exento de razón: una parte importante de sus gastos, 
en lugar de dirigirse a subsanar necesidades asistenciales de los cofrades, se dilapidaban 
en festejos de todo tipo y una enormidad de ceremonias religiosas que celebraban los 
aniversarios de los fundadores, las fiestas de los patronos y cualquier otro evento.

1 RUMEU DE ARMAS, Antonio; Historia de la Previsión Social en España: Cofradías, 
Gremios, Hermandades y Montepíos-, Ediciones El Albir; Barcelona; 1981. Pga. 337.
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Todo ello distraía con mucha frecuencia a la población de sus tareas laborales, 
impulsando a la holgazanería y algaradas populares, fomentadas por el consumo de 
alcohol y las rivalidades entre las cofradías.

Había que tomar prontas medidas y el rey Carlos III estaba dispuesto a ello; 
se necesitaba un pretexto justificador que mitigara recelos y vino precisamente a raíz 
de un serio problema, precisamente por el control económico, surgido en la 
Hermandad de Na Sra. de la Natividad y San Antonio de Madrid en 1762 y la 
solicitud del correspondiente veredicto al Consejo de Castilla. El informe de 
Campomanes, fiscal del Consejo, profundo enemigo de las cofradías gremiales, 
aunque no tanto de las hermandades de socorro2, supuso la primera gran carga 
oficial contra aquellas instituciones. Eran cinco las principales proposiciones que 
elevaba al Consejo3:

Ia.- Recordando una antigua ley de Carlos I, contenida en la Nueva 
Recopilación4; deberían suprimirse todas las cofradías gremiales. Aducía además 
que éstas: establecían cuotas y derramas sin permiso real, atacaban las regalías 
acudiendo a la jurisdicción eclesiástica, y arruinaban a los artesanos.

2a.- Que se comunicase a los obispos que no podían aprobar ninguna cofradía 
general sin preceder la aprobación real.

3a.- Que se notificase a los Obispos, Audiencias y Salas de Alcaldes de Madrid 
la supresión de las cofradías gremiales, para que procediesen a su extinción.

4a.- Que las mismas autoridades redujesen al mínimo posible las cofradías no 
gremiales, suprimiendo todo gasto superfluo. Y

5a.- Que se diese cuenta al Rey de todas estas proposiciones.

En un principio las fuertes recomendaciones del fiscal Campomanes no fueron 
aprobadas por el Consejo y quedaron en suspenso, pero marcaron importantes puntos 

2 En el tomo III de su Discurso sobre la educación popular de los artesanos, aún reconociendo la 
ilegalidad de muchas, proporciona argumentos en su favor. "De tantas cofradías instituidas contra las 
leyes sin licencia de S.M. ni del Consejo no veo alguna tan importante ni más conforme a los principios de 
nuestra religión y caridad cristiana . Rumeu de Armas; ob. cit. pga. 392.

3 RUMEU DE ARMAS, Antonio; ob.cit. pgas. 396 y 397.
4 Nueva Recopilación. Ley 4. Título 14. Libro 8.


